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b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin, expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos al Registro de la Propiedad número
23 de Madrid, a la Oficina de Averiguación
Patrimonial, a la Oficina de Colaboración
con el Catastro y al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes y derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado con el núme-
ro 2523000030, con indicación del número
de procedimiento y año, abierta en el “Ban-
co Español de Crédito”, entidad 0030, ofici-
na 1143, dígito de control 50 y acompañan-
do justificante bancario a tal fin.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Codium Networks, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.970/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Ruiz-Jarabo Quemada, ma-
gistrada-juez de refuerzo del Juzgado de lo
social número 25 de los de Madrid y su pro-
vincia, tras haber visto los presentes autos
número 1.466 de 2009, sobre despido, entre
partes: de una, y como demandante, don Da-
vid Hernán Pérez, con documento nacional
de identidad número 50908862-H, que com-
parece asistido de la letrada doña María Pa-
loma Rodríguez Guerrero, con número de
colegiada 51.400, y de otra, como demanda-
da, “Aktual Visión, Sociedad Anónima”,
que no comparece, y Fondo de Garantía Sa-
larial asistida por don Julián Sánchez García
con el número de colegiado 2.835, en nom-
bre del Rey ha dictado la siguiente sentencia
número 565 de 2009:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don David Hernán Pérez, contra “Aktual
Visión, Sociedad Anónima”, debo declarar
y declaro la improcedencia del despido del
actor y, ante la imposibilidad de la readmi-
sión, se declara extinguida la relación labo-
ral, en la fecha de la presente resolución y
debo condenar y condeno a la empresa
“Aktual Visión, Sociedad Anónima”, a que
abone al actor la cantidad de 2.814 euros en
concepto de indemnización, más los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do a la de la presente resolución en cuantía
de 3.178 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2523, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2523, la cantidad objeto de condena o for-

malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.953/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 150 de 2008, se tra-
mita procedimiento de ejecución a instancias
de don José García Márquez, contra “Ferro-
plán Carmar, Sociedad Limitada”, por un
principal de 8.720,12 euros, más 872,01
euros y 654 euros para costas e intereses pro-
visionalmente calculados, en los que por re-
solución de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta el bien mueble
que se dirá, señalándose para que tenga lugar
en la Sala de audiencias de este tribunal el
día 15 de diciembre de 2009, a las once ho-
ras, con los requisitos siguientes:

1.o En cualquier momento anterior a la
aprobación del remate o de la adjudicación
al acreedor podrá la deudora liberar su bien
pagando íntegramente lo que se deba al eje-
cutante por principal, intereses y costas (ar-
tículo 650.5 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

2.o Los licitadores, a excepción del eje-
cutante, para tomar parte en la subasta, de-
berán presentar resguardo acreditativo de
haber depositado en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado abierta
en “Banesto”, o de haber prestado aval ban-
cario con las firmas debidamente legaliza-
das, por el 20 por 100 del valor de tasación.
Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte por
un tercero, se hará constar así en el resguar-
do a los efectos de lo dispuesto en el aparta-
do 2 del artículo 652 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, las cantidades depositadas por
los postores no se devolverán hasta la apro-
bación del remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimien-
to de su obligación, y en su caso, como par-
te del precio de la venta.

3.o El ejecutante solo podrá tomar parte
en la subasta cuando existan licitadores, pu-
diendo mejorar las posturas que se hicieren
(artículo 647.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

4.o Podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado desde el anuncio de la su-
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basta hasta su celebración, haciéndose el de-
pósito indicado anteriormente.

5.o Solo la adquisición o adjudicación
practicada a favor del ejecutante o de los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios podrá efectuarse en calidad de ceder a
tercero (artículos 264 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 647.3 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

6.o Si la adjudicación en subasta o la ad-
judicación en pago se realiza a favor de par-
te de los ejecutantes y el precio de adjudica-
ción no es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los cré-
ditos de los adjudicatarios solo se extingui-
rán hasta la concurrencia de la suma que so-
bre el precio de adjudicación debería serles
atribuida en el reparto proporcional. De ser
inferior el precio deberán los acreedores ad-
judicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

7.o Cuando la mejor postura sea igual o
superior al 50 por 100 del avalúo, se aproba-
rá el remate a favor del mejor postor. El re-
matante habrá de consignar el importe de di-
cha postura, menos el del depósito, en el
plazo de diez días y realizada esta consigna-
ción, se le pondrá en posesión de los bienes.
(artículo 650.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Si fuera el ejecutante quien hiciere la me-
jor postura igual o superior al 50 por 100 del
avalúo, aprobado el remate, se procederá
por el secretario judicial a la liquidación de
lo que se deba por principal e intereses, y
notificada esta liquidación, el ejecutante
consignará la diferencia, si la hubiese, en el
plazo de diez días a resultas de la liquida-
ción de costas (artículo 650.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Si solo se hicieran posturas superiores al
50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pa-
gar a plazos con garantías suficientes, ban-
carias o hipotecarias, del precio alzado, se
hará saber al ejecutante que, en los cinco
días siguientes podrá pedir la adjudicación
de los bienes por el 50 por 100 del avalúo. Si
el ejecutante no hiciese uso de este derecho,
se aprobará el remate a favor de la mejor de
aquellas posturas (artículo 650.3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Cuando la mejor postura ofrecida en la
subasta sea inferior al 50 por 100 del avalúo,
podrá la ejecutada en el plazo de diez días
presentar tercero que mejore la postura ofre-
ciendo cantidad superior al 50 por 100 del
valor de tasación o que, aun inferior a dicho
importe, resulte suficiente para lograr la
completa satisfacción del derecho del ejecu-
tante.

Transcurrido el indicado plazo sin que la
ejecutada realice lo anterior, el ejecutante po-
drá, en el plazo de cinco días, pedir la adjudi-
cación de los bienes por la mitad del valor de
tasación o por la cantidad que se le deba por
todos los conceptos, siempre que esta canti-
dad sea superior a la mejor postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta
facultad, se aprobará el remate a favor del
mejor postor, siempre que la cantidad que se
haya ofrecido supere el 30 por 100 del valor
de tasación, o siendo inferior, cubra al me-
nos la cantidad por la que se haya despacha-

do la ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas. Si la mejor postura
no cumpliese estos requisitos, el tribunal,
oídas las partes, resolverá sobre la aproba-
ción del remate (artículo 650.4 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

8.o De resultar desierta la subasta tendrá
el ejecutante, o en su defecto, los responsa-
bles legales solidarios o subsidiarios el dere-
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por
100 del avalúo, dándose a tal fin el plazo co-
mún de diez días. De no hacerse uso de este
derecho se alzará el embargo (artículo 262
de la Ley de Procedimiento Laboral).

9.o Para cualquier otra información o
consulta los interesados pueden dirigirse al
Juzgado y en lo que no conste publicado
puede ser objeto de consulta en la Ley y en
los autos, considerándose cumplido lo dis-
puesto en el artículo 646 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Bienes

Vehículo: “Hyundai” H1, M-6227-XT.
Valor: 2.060 euros.
Depositario: dada orden de precinto, no

consta precintado.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.778/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 143 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Román Romero Sánchez, contra
la empresa “Yesos y Morteros Provencio,
Sociedad Limitada”, “Yesos Provencio, So-
ciedad Limitada”, “Revestimientos Proye-
san, Sociedad Limitada”, “Suministros Téc-
nicos Promai, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se han
dictado providencia de 14 de septiembre de
2009 y aprobación de liquidación de intere-
ses de fecha 15 de septiembre de 2009 si-
guientes:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que el día 4 de julio de 2009 se
ha recibido resguardo de ingreso por impor-
te de 7.175,04 euros en la cuenta de este Juz-
gado, de lo que paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Concepción del Brío Carretero.—En
Madrid, a 14 de septiembre de 2009.

El anterior resguardo bancario, únase a
los autos de su razón.

Quédese a la espera de la aprobación de la
liquidación de intereses para la puesta a dis-
posición del posible sobrante.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—En Madrid, a 15 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo para hacer constar que con
esta fecha se consulta el sistema informático
de Decanato en el que no aparece ninguna
ejecución seguida contra las mismas ejecu-
tadas en ninguno de los Juzgados de lo so-
cial.—Doy fe.

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Concepción del Brío Carrete-
ro.—En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.

Dada cuenta; habiendo transcurrido con
exceso el término de diez días por el que se
dio traslado de la liquidación de intereses
practicada en las presentes actuaciones con
fecha 12 de mayo de 2009 y por importe de
388,88 euros, sin que se haya formulado im-
pugnación alguna por las partes, resulta pro-
cedente, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 266 de la Ley de Procedimien-
to Laboral y 714 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil aprobar dicha liquidación por el re-
ferido importe.

Hágase entrega al actor de la cantidad de
388,88 euros en concepto de intereses, expi-
diéndose mandamiento de pago por dicho
importe que podrá ser retirado, previa peti-
ción de cita en los teléfonos arriba indicados.

Respecto a los 8.245,04 euros restantes
consignados, pónganse a disposición de la
parte ejecutada “Aplicación de Yesos Pro-
vencio Martín, Sociedad Limitada”, en con-
cepto de sobrante, una vez firme la presente
resolución, debiendo ponerse previamente
en contacto con este Juzgado en el teléfono
indicado.

Y una vez verificado todo ello, procédase
al archivo de las actuaciones, dejándose
nota en los libros correspondientes.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a doña María del Carmen Va-
llecillo Crespo, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.776/09)


